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ACUERDO IMPEPAC /CEE/288/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL ¡NSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIóN PARA LA CONSTTTUCIóN DE

PARTIDOS POLITICOS LOCALES, RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL

ORIGEN MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA

ORGANIZACIóN CIUDADANA DENOMINADA "REDES SOCIALES PROGRESIVAS

A.C.'" CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO.

GTOSARIO TECNICO-J U RI DICO

Documento oficiol levontodo por lo
Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
que do fe del desorrollo de lo reunión de
confronfo entre lo ouioridod electoroly lo
orgonizoción ciudodono, en lo cuol se

ocloron observociones derivodos de los

informes finoncieros.

Monifestoción formql presenlodo por uno
orgonizoción de lo ciudodonío onte el
IMPEPAC, medionte lo cuol comunico su

propósito de consiituirse como portido
político locol, y que octivo obligociones
mensuoles en moterio de fiscolizoción.

Consejo Estoiol Electorol

Código Fiscolde lo Federoción

Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles del Estodo de Morelos

Orgono colegiodo del IMPEPAC con
corócter temporol, integrodo por
consejeríos electoroles, responsoble de
supervisor, coordinor y resolver sobre el
procedimiento de fiscolizoción de
orgonizociones ciudodonos en proceso
de constitución como portidos políticos.

Reunión formol entre lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción y lo
orgonizoción ciudodono, desiinodo o
consultor y disipor los dudos de los

observociones formulodos o los infórmes
finoncieros preseniodos.

Constitución Político de los Estodos UnidoS
Mexiconos

Constitución Políiico del Estodo Libre y
Soberono de Morelos

Acto circunstonciodo de confronto

Aviso de intención

CEE

CFF

Código Electorol de Morelos

Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscolizoción poro lo Constilución de

Portidos Políticos Locoles

Confronlq

Constitución Generol

Consiitución Locol

AcuERDo tMPEPAc/cEEl288/2o2s euE pRESENTA u srcnrterÍ¡ EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcToRAt DEt rNs¡tluTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs Y pAnnctrlc¡ó¡¡ ctuoADANA euE EMANe oe t-¡ co¡r¡¡s¡óH EJEcunvA TEMpoRAr. DE rtscAuzAcró¡¡ r¡n¡ u coNsn¡uc¡óH o¡ eennoos
PottTtcos tocAtEs, RESPECIo At |NFoRME MENsuAr soBRE Er oRtGEN MoNro y DEsTlNo DE r.os REcuRsos uTtUzADos ¡on te one¡¡¡rzlctó¡r
CIUDADANA DENOMINADA "REDES SOCIAI.ES PROGRESIVAS A.C.", CORRESPONDIENTE At MES DE AGOSTO DE DOS MII. VEINIICINCO.
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/284/2025 euE pRESENTA t¡ s¡cnrr¡níl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT Er.Ec¡oRAr DEr. rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEc¡oRAlEs y pAnnctr¡ctó¡l ctuoADANA euE EMANe or u comtslóH EJEcuTtvA TEM¡oRAt- DE FrscAuzAcróH ¡rnn u coHsntuclóru o¡ ¡¡nnoos
pouTrcos r.ocALEs, REspEcfo Ar TNFoRME MENsuAr. soBRE Et oRtGEN MoNfo y DEsTrNo DE r.os REcuRsos ulruzADos ¡on l¡ one¡¡¡rzecróH
CIUDADANA DENOMINADA'RTDES SOCIAI.ES PROGRESIVAS A.C.", CORRESPONDIENTE AI. MES DE AGOSTO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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Sqlvedqdes

Reglomento Sonc¡onodor del INE

Reglomento de Registro de
Orgonizociones del IMPEPAC

Reglomento de Fiscqlizoción del INE

Reglomento de Fiscolizoción del
IMPEPAC

Orgonizoción de lo ciudodonío

OPtE

LGPP

LGIPE

Ley del IVA

lnforme mensuolde ingresos y egresos

IMPEPAC

ley del ISR

Observoción contoble que reolizo lo UTTF

del lnsiituto Morelense Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono en
su onólisis, cuondo delecto que hoy uno
ineguloridod, limitoción o desvioción
respecto o sus lnformes finoncieros

Reglomento de Procedimientos
Soncionodores en Moterio de
Fiscolizoción del lnstituto Nocionol
Electorol

Reglomento poro los Orgonizociones de
lo Ciudodonío que Pretendon Conslituirse
como Portido Político Locoldel IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto
Nocionol Eleciorol

Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Pretenden Constituirse como Portido
Político Locol del IMPEPAC

Persono morol constituido conforme o lo
legisloción civil, integrodo por
ciudodonos y ciudodonos que
monifieston su intención de constituirse
como portido político locol.

Orgonismo Público Locol Electorol

Ley Generol de Portidos Políticos

Ley Generol de lnstituciones
Procedimientos Electoroles

Y

Ley del lmpuesfo ol Volor Agregodo y su

Reglomento

Ley del lmpueslo sobre lo Rento y su

Reglomenio

Reporte finonciero obligotorio que debe
presentor mensuolmente lo orgonizoción
de lo ciudodonío, detollondo el origen,
monto, destino y oplicoción de los

recursos utilizodos en los octividodes
tendentes o lo obtención del registro
como portido político locol.

lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.
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ANTECEDENTES

l. Hislórico del morco normotivo e instilucionol

1.1 Confirmoción de compelencio por porte del lnstituto Nocionql

Eleclorol. Medionte oficio INE/UIF/DRN/2002/2019 de fecho l5 de

febrero de 20]9, lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto

Nocionol Electorol respondió o lo consulto formulodo por elsecretorio

Ejecutivo del IMPEPAG, confirmondo que corresponde o los opLES

ejercer los funciones de fiscolizoción respecto del origen, monto,

destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los orgonizociones

ciudodonos que buscon constituirse como poriidos políticos locoles,

en el ómbito de su competencio.

2. Nombromientos del Consejo Eslotol Elecforql y de lqs óreqs ejeculivos.

2.1 Designoción de Consejeríos Elecloroles. Medionte ocuerdos

INE/CG29312020, lNEiCG374/2021 e INE/CG224312024 del Consejo

Generol del lNE, se designoron diversos consejeríos y presidencios del

CEE del IMPEPAC, mismos que rindieron protesto conforme o los

resoluiivos correspondientes.

2.2 Designoción de lo Secrelorío Ejeculivq. El ó de noviembre de 2023,

medionte ocuerdo IMPEPAC lCEEl332l2023, el CEE designó ol Mtro.

Monsur GonzÓlez Cicnci Pérez como Secretorio Ejecutivo del

IMPEPAC.

2.3 Designoción de lo Direcloro Ejeculivo de Administroción y

Finonciomienlo. El 3l de octubre de 2024 se oprobó el ocuerdo
AcuERDo IMPEPAC/CEE/288/2025 QUE pRESENTA t-¡ se cnrr¡níl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI Et EcroRAt DEt- rNsTtTuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
ErEcToRAtEs Y PAnlc¡r¡c¡óN ctuoADANA euE EMAN¡ or n comrstót¡ EJEcurvA rEMpoRAt DE nscAl.tzActó¡¡ r¡na u cot¡srlruclóN oE ptnloos
Potlllcos locAlEs, RESPECIo At tNtoRME MENsuAr soBRE Et oRTGEN MoNTo y DEsilNo DE tos REcuRsos uT¡UzADos ¡on t¡ onc¡¡¡tz¡cló¡t
CIUDADANA DENOMINADA "REDES SOCIAI,ES PROGRESIVAS A.C.", CORRESPONDIENTE AI. MES DE AGOSTO DE DOS MII, VEINTICINCO,
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IMPEPAC lCEE|672/2024, por el cuol se designó o lo C.P. Aroceli Podillo

Montero como Directoro Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento.

2.4 Creoción e integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Fiscolizoción poro los Orgonizqciones Ciudodonos que pretenden

consiiluirse como Portido Político Locol. El l5 de enero de 2025, en

sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorcl del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se

oprobó el ocuerdo |MPEPAClCEEl00912025, medionte el cuol se

outorizó lo creoción, integroción y vigencio de lo Comisión de

Fiscolizoción, como órgono colegiodo responsoble de coordinor,

supervisor y resolver sobre el procedimiento de fiscolizoción oplicoble

o dichos orgonizociones, conforme o lo dispuesto en el Reglomento

de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Lo Comisión quedó inteErodo por los siguienfes personos consejero y

consejeros electoroles: C.P. Morío del Rosqrio Monles Álvorez

(Presidenlq); Mtro. Pedro Gregorio Alvqrodo Rqmos (lntegronle); y

Mlro. Moyte Cosolez Compos (lnlegronle).

C. P. MAR DEL ROSARIO MONTES LVAREZ (PRESTDENTA)

INTEGRANTES MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

2.5 Renuncio de lo otroro Direclorq Ejeculivo de Administroción y

Finqnciomiento. En fecho veiniiocho de moyo del oño dos mil veinticinco,

lo Titulor de lq Dir:ección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento de

esie Orgonismo Público Locol, lo C.P. Arqceli Podillo Montero, presentó su

renuncio onte lo oficino de Presidencio, mismo que cousó efecto o portir

del treinto y uno de moyo de dos mil veinticinco.

2.6 Designoción de lo Directoro Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento. Con fecho cotorce de julio se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEEI1Bq12025 por el Consejo Estotol Electorol medionte el

AcuERDo tmpEpAc/cEE/288/2025 euE pREsENIA la secneraní¡ EJEcuTlvA At coNsEJo EsTATAt EtEcToRAt DEt ¡NsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcloRAtEs y pAnnctnecló¡¡ ctuoADANA euE EMANa o¡ t¡ co¡¡¡slóH EJEcuTtvA TEMpoRAt DE FtscAuzActóH ¡en¡ r¡ coHstttuc¡ór.¡ ot ¡entoos
pouncos r.ocAt¡s, REspEc¡o Ar rNroRME MENsuAt soBRE Er oRrcEN Molfo y DEsilNo DE ros REcuRsos uluzADos ¡on t¡ onclHtz¡ctóH
CIUDADANA DENOMINADA "REDES SOCIATES PROGRESIVAS A.C.". CORRESPONDIENTE AI. MES DE AGOSTO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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cuol se opruebo lo designoción de lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudcdono o lo C.P. Morío Eugenio Díoz

Solozor.

2.7 Renuncio del Secrelqrio Ejecutivo del IMPEPAC. En fecho quince de
ogosto de dos mil veinticinco, el funcionorio que fue designodo
medionte ocuerdo IMPEPAC lCEEl332l2023, como Secreiorio
Ejecutivo de este órgcno comiciol, presentó formol renuncio con
corócter de irrevocoble ol corgo que venío desempeñondo.

2.8 Nombrqmienlo del Encorgodo de Despocho de lq Secretoríq
Ejecutivo. A trovés del Pleno del Consejo Estotol Electorol en fecho
veintinueve de ogosto del oño dos mil veinticinco en sesión
extroordinorio urgente, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE|247 12025,
medionte el cuol se designo ol M. en D. EMILIO GUZMÁN MONIEJO,
Encorgodo de Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituio
Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono.

2.9 Designoción de lo Secrelorio Ejecutivo del Insliluto Morelense de
Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudqdono. Con fecho
veintinueve de septiembre de lo presente onuolidod, se oprobó el
ocuerdo IMPEPAC/CEE/271/2025 por el Consejo Estotol Electorol
medicnte el cuol se opruebo lo designoción de lo Secretorio
Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y
Porticipoción Ciudodono o lo Mtro. Mónico Sónchez Luno.

3. Procedimienlo poro lo conslilución de portidos políticos locqles

3.r Aproboción del Reglomento poro los Orgonizociones que prelenden

constituirse como Portido Político Locql. En fecho treinto de diciembre

de dos mil veinticuotro, en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

¡MPEPAC /CEE/754/2024, por el cuol se opruebo el proyecto de

Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden constituirse

como Poriido Políiico Locol.

3.2 Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierrq y Libertod" del Reglomento

poro los Orgonizociones de lo Ciudodonío que Prelendon Constituirse

Como Portido Polílico Locol. Con fecho treinto y uno de diciembre-de

dos mil veinticuotro, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto

époco, número 6382, se publicó el Reglomento poro los

AcuERDo tMPEPAc/cEElz8g/2o2s auE pRESENIA t¡ secn¡t¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsrATAr EtEctoRAt DEt lNslluro MoREtENSE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs Y PAnnclt¡ctóH cluoADANA euE EMAN¡ oe re co¡r¡usrór.¡ EJEculrvA IEMpoRAT DE nscAuzAclóH p¡rt r¡ cols¡¡tuctóH or ¡enloos
POI.ITICOS I,OCAIES, RESPECIO AT INTORME MENSUAI, SOBRE EI. ORIGEN MONTO Y DESIINO DE tOS RECURSOS UTILIZADOS ¡ON N ONCA¡¡IZ¡CIó¡¡
CIUDADANA DENOMINADA 'REDES SOCIAIES PROGRESIVAS A.C.", CORRESPONDIENTE AI- MES DE AGOSTO DE DOS MIt VEIN¡ICINCO.
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orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse como

Portido Político Locol.

3.3 Publicoción del Decrelo ó391, Sexto Époco Del Periódico Oficiol

"Tierro Y Libertod". En fecho diecisiete de enero de dos milveinticinco,

se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Numero ó39,l,

Sexto Époco, lo Fe de errotos ol Reglomento poro los Orgonizociones

de lo ciudodonío que pretenden constituirse como portido político

locol, mismo que fue publicodo en el periódico "Tierro y Libertod" en

lo sección l4 del ejemplcr número 6382,de fecho 3l de diciembre de

2024.

3.4 Aproboción del Reglomenlo de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político Locol.

En fecho veintiocho de enero de dos mil veinticinco, en Sesión

Exiroordinorio el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPACICEE/023/2025, por el cuol se opruebo el Reglomento de

Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden

constituirse como Portido Político Locol.

3.5 Publicoción en el Periódico Oficiql "Tierro Y Libertod" Del Reglomenlo

De Fiscqlizoción pqro los Orgonizqciones Ciudodonqs que prelenden

Constituirse Como Porlido Político Locol. Con fecho treinto y uno de

enero de dos mil veinticinco, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

sexto époco, número 6396, se publicó el Reglomento de Fiscolizoción

poro los orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse

como Portido Político Locol.

4. Actuociones respeclo o lo orgonizoción "Redes Socioles Progresivos

c."

4 Presenloción del oviso de inlención. El 3l de enero de 2025, lo

orgonizoción ciudodono "Redes Socioles Progresivos A.C." presentó

el oviso de intención onte el IMPEPAC, con lo que se octivoron los

AcuERDo rMpEpAc/cEE/28B/202s aue pRESENIA u s¡cneteníe EiEcunvA Ar. coNsEJo EsTA¡At ErEcfoRAt DEr rNsTruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos

Et"EcloRAtEs y pA¡tclplctóH ctuoADANA euE EMAN¡ or r.¡ co¡¡lstór.¡ EJEcultvA IEMpoRAt DE f tscAuzAcróru r¡n¡ u co¡rst¡¡uctóN oe ¡¡nttoos
POIITICOS IOCAIES, RESPECIO AL |N¡ORME MENSUA| SOBRE Et ORIGEN MONIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS ron n OtGlt'¡tZ¡CtóH
CIUDADANA DENOMINADA'REDES SOCIATES PROGRESIVAS A.C.", CORRESPONDIENTE AI. MES DE AGOSTO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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obligcciones estoblecidos en el Reglomento de Fiscolizoción del

IMPEPAC.

4.2 Aproboción de Guíq confqbilizqdorq y colendorio de informes. El 20

de febrero y ocho de moyo de 2025, medionie ocuerdos

IMPEPAC /CEE|O52/2025 e IMPEPAC I CEE/ 130 /2025 respectivomente,

se oproboron lo Guío contobilizodoro, el colendorio de fechos límiie

poro presentor informes mensuoles, osí como los formotos

correspondientes.

4.3 Resolución delTEEM. El l5 de obril de 2025, el TEEM emiiió lo seniencio

en el expediente TEEM/REC 10512025-3, revocondo los ocuerdos

IMPEPAC /CEE/063/2025, IMPEPAC ICEEIO65I2O25,

IMPEPAC /CEE/06712025, IMPEPAC ICEEIO7OI2O2,,

IMPEPAC /CEE/071/2025 e IMPEPAC lCEEl073l2025, y dejondo sin

efectos los octos derivodos. Lo sentencio fue oclorodo medionte

ocuerdo plenorio de 2l de obril del mismo oño.

4.4 Determinoción del Aviso de lnlención. Con fecho veiniidós de obril

de dos mil veiniicinco fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorcl

de este lnstituto el ocuerdo IMPEPAC/CEE/118/2025 medionte el cuol

se resuelve lo relotivo ol oviso de intención presentodo por lo
orgonizoción ciudodono denominodc Redes Socioles Progresivos

A.C., en cumplimiento o sentencio dictodo Por el Tribunol Estotol

Electorol del Estodo de Morelos dentro del expediente

TEEM/REC /0s/202s-3.

4.5 Invitoción o Copociloción. Con fecho veiniinueve de obril de dos mil

veinticinco se notificó el oficio IMPEPAC/SE/MGCP /1474/2025, a trovés

del cuol se hoce uno invifoción poro lo Copocitoción poro los

Orgonizociones de lo Ciudodonío que pretenden constituirse como

Portido Político Locol en estricto ocotomiento o lo sentencio emitido

por el Tribunol Estoiol Eleciorol en el expediente TEEM/REC100512025-

3.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2ggl2o2s auE pRESENTA r.¡ secnrr¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcloRAtEs Y PAntct¡¡c¡óH ctuoADANA euE EMAN¡ o¡ t¡ co¡¡rstór.¡ EJEculrvA TEMpoRAL DE f tscAuzAc¡ó¡¡ r¡n¡ n coHslrruclór'¡ oe r¡nrroos
PottTtcos LocAtEs, RESPECIo AL TNFoRME MENsuAr. soBRE Er oRtGEN MoNro y DEsflNo DE tos REcuRsos urr.rzADos ¡on u one¡¡¡lz¡clóH
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Copociloción. Con fecho treinto de obril de lo presente onuolidod

se llevó o cobo lo Copocitoción poro Orgonizociones de lo

Ciudodonio que pretenden constituirse como Portido Político Locol

coilsEJo
g STATA I.

ELECTORAL

4.7 lnformoción de los inlegronles de lo Unidod Técnicq Temporol de

Fiscolizoción q lo Orgonizoción de lq Ciudodonío. Con fechc treinto

de obril de dos mil veinticinco fue notificodo o lo orgonizoción

ciudodono denominodo "Redes Socioles Progresivos A.C." el oficio

IMPEPAC/SE/MGCP/'1503/2025 o trovés del cuol se informon los

nombres de los ouxiliores electoroles odscritos o lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción en estricto ocotomiento o lo sentencic

emitido por el Tribunol Estotol Electorol en el expediente

TEEM/REC 100512025-3.

4.8 Enlrego del informe mensuol de ogosto. Con fecho ll de septiembre

de lo presente onuolidod lo orgonizoción ciudodono denominodo

Redes Socioles Progresivos A.C. presento su informe mensuol

correspondiente ol mes de ogosto, recibido o trovés de lo oficino de

correspondencio osignóndole el folio de recepción 002802.

Certificoción. Con fecho quince de septiembre de lo presente

onuolidod, se reolizó por porte de lo Subdirectoro de Oficiolío

Eleciorol odscriio o lo Secretorío Ejecutivo lo certificoción

correspondiente respecto o lo presentoción de los informes

finoncieros de los Orgonizociones ciudodonos del mes de ogosto de

dos mil veinficinco.

4.6

4.9

4.10 Oficio sin errores ni omisiones. Con fecho seis de octubre de dos mil

veinticinco fue notificodo el oficio sin errores ni omisiones

IMPEPAC/DEAF/MEDS/14912025 o lo orgonizoción ciudodono

denominodo Redes Socioles Progresivos A.C., del mes de ogosto de

dos mil veinticinco, o trovés del cuol se hoce del conocimiento o lo

Orgonizoción que del informe presentodo no se detectoron errores y

omisiones por lo cuol no seró notificodo un oficio de errores y

omisiones.
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4.11 APROBACIóN POR LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE

FISCALIZACIóN PARA LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE

PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLíTICO LOCAL. CON fEChO

veintisieie de octubre del oño dos mil veiniicinco, en sesión extroordinqrio

de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que pretenden consiiiuirse como Portido Políiico Locol, se

oprobó el "DICTAMEN QUE PRESENIA LA SECREIAR,A EJECUTM A LA

COM'SIóN EJECUTIVATEMPORAL DE F'SCA¿ IZACIóN PARA I.A CONSI'TUC'óN

DE PARTIDOS PO¿'T'COS IOCAIES DEI. 
'NSI'TUTO 

MORE¿ENSE DE PROCESOS

EI.ECIORAI.ES Y PA,RTICIPACTóN CITJDADANA, RESPECIO AL 
'NFORME

MENSUAI. SOBRE EI. OR'GEN MONIO Y DESIINO DE I.OS RECURSOS UTILIZADOS

POR LA ORGAN'ZACION CIUDADAN,A DENOM'NADA "REDES SOC'AI.ES

PROGRES'YAS A.C.'" CORRESPOND'ENIE A¿ MES DE AGOSTO DE DOS M'¿

VE'NT'C'NCO".

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA

En términos del ortículo 4.|, Bose V, Aportodo B, numerol ó de lo Consiilución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, osícomo de los ortículos 7 numerol

I inciso d) de lo LGPP y .l04 
inciso o) y r) de lo LGIPE, lo fiscolizoción de lqs

orgonizociones ciudodonos que buscon constiluirse como portido político

locol es uno otribución del Orgonismo Público Locol Electorol

correspondiente, en este coso, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono.

Lo onterior ho sido confirmodo medionte el Oficio INE/UTF/DRN/2002/20l9,

emiiido por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del INE el l5 de febrero de

2019, en respuesto o lo consulto formulodo por el Secretorio Ejecutivo del

IMPEPAC.

En virtud de lo onterior:

CONSEJO
E STATA L

ELECTORAL

Corresponde exclusivqmente ol IMPEPAC ejercer los focultodes'de

revisión y onólisis de los informes de ingresos y gostos de los

orgonizociones ciudodonos locoles, conforme ol ortículo ó del

Reglomenio Locol de Fiscolizoción.
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Lo Comisión de Fiscolizoción poro lo Constitución de Portidos Polílicos

Locoles tiene lo focultod de ordenor oudiloríos, visilos de verificoción,

requerir documentoción, formulor observociones y, en su coso,

proponer ol Consejo Estotol Electorol, emitir lo determinoción que

correspondo con motivo de los sonciones impuestos por follos

odministrotivos detectodos, con bose en los disposiciones oplicobles

del Código Electorol locol, lo LGIPE, lo LGPP y el propio Reglomenfo

Locol.

II. MARCO JURíDICO

El presente ocuerdo se emite con fundomento en los boses constitucionoles

y legoles oplicobles ol procedimiento de fiscolizoción de los orgonizociones

de lo ciudodonío que pretenden constituirse como portido político locol,

conforme o lo dispuesio en:

Constilución Político de los Eslodos Unidos Mexicqnos, ortículos 9, 35

frocción lll, y 4l Bose V Aportodo B inciso o) numerol ó y último pórrofo

del Aportodo B.

ley Generol de lnstiluciones y Procedimienfos Elecloroles (LGIPE),

ortículos l,2inciso o),4,5,42 numeroles 1 y4,98 numeroles I y2,99

numerol l, 104 numerol I inciso o),192 numerol I inciso d), numeroles

2V 3,195 numerol 1 y 19ó.

Ley Generol de Portidos Polílicos (LGPP), ortículos 1,2,3,5, 8 numerol

5,9 numerol I inciso b), 10 numerol 1 y ll numeroles 1 y 2.

Código de lnslituciones y Procedimienlos Elecloroles poro el Estodo

de Morelos (Código Eleclorol locol), ortículos 1, 36, 37, 63,71,78, 82,

85, 87, 88, 93, 95, 383 frocción V111, 392, 395 oportodo Vl.

Reglomenlo lnlerior del lnsliluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC), ortículos 17 y 20.

Reglomenlo de Comisiones del Conseio Estotol Electorqldel IMPEPAC,

ortículos l, 4.

Reglomento de Fiscolizoción del lNE, ortículos l, 2, 5, 14,22 numerol 4,

I 19, 121, 127, 229, 272 o 275 y 296numeroles 1 1 y 12.
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Reglomenlo de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudqdqnqs

que Pretenden Conslituirse como Poriido Político Locql del IMPEPAC

(Reglomento Locol de Fiscolizoción), ortículos I o 98.

De conformidod con dicho morco normotivo, el IMPEPAC es competente

poro conocer, sustoncior y resolver los procedimientos de fiscolizoción

respecto del origen, monto, destino y oplicoción de los recursos ejercidos

por los orgonizociones de ciudodonos que pretenden constituirse como

portido político locol, en los términos y bojo los modolidodes previstos en lo

normotivo electorol.

En especiol, se destoco que:

Los orgonizociones de lo ciudodonío tienen lo obligoción de informor

mensuolmente ol IMPEPAC el origen y destino de sus recursos, desde

lo presentoción del oviso de intención hosto que se resuelvo lo

procedencio de su registro, de conformidod con los ortículos I I de lo

LGPP, 392 del Código Eleciorol locol, y correlotivos del Reglomento

Locol de Fiscolizoción.

Lo Comisión de Fiscolizoción poro lo Conslilución de Portidos Polílicos

Locoles, con opoyo de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscqlizqción

y lo Secretqríq Ejecutivo. ejerce los funciones de comproboción,

investigoción, informoción, osesoromiento, inspección y vigiloncio,

conforme o los ortículos ó, 7 y B del Reglomenio Locol de Fiscolizoción.

El incumplimiento por porte de lo orgonizoción en lo presentoción de

sus informes, o lo omisión en subsonor errores u omisiones odvertidos

en lo revisión, seró soncionodo conforme o lo dispuesto en el ortículo

98 del Reglomenio citodo y el ortículo 395 del Código Electorol locol.

III. ANÁLISIS TÉCNICO.JURíDICO

l. Obligociones de Fiscolizqción. Con fundomento en lo dispuesto por el

ortículo B del Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío que .

pretendon consiituirse como Portido Político Locol; ol presentor su oviso de

iniención se deberó ocompoñor de lo siguiente:
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A. Lo escr¡luro o oclo conslilutivo de osocioción civil inleresodo en

constituirse como portido político locol. Lo escrituro deberó esior

debidomente inscrito onte el lnstituto de Servicios Registroles y

Cotostroles del Estodo de Morelos, mismo que odemós contendró lo

siguiente:

o) Lo rozón sociol o su denominoción de lo Orgonizoción de lo
ciudodonío;

b) Su domicilio osentodo en el Estodo de Morelos.

c) Los foculiodes que con forme o sus documentos bósicos le

corresponden ol órgono que ocordó el otorgomiento del poder.

d) Su duroción.

e) El importe del copiiol sociol y el objeto de lo osocicción, el cuol

deberó de incluir cctividodes políticos, cívicos o socioles

relocionodos con lo vido democrótico y lo porticipoción

ciudodono del Estodo de Morelos.

f) Lo designoción o el nombromiento de lcs personos

odministrodoros y de quienes llevcron lo representoción de lo
osocioción civil, odemós; deberó contener el nombre,

nocionolidod y domicilio de los personos fundodoros de lo mismo.

B. Conslituirse como uno A.C. Lo necesidcd de constituir uno Asocioción

Civil, sirve poro olconzor lo finolidod constitucionol de que los recursos

obtenidos y ejercidos por los orgcnizociones ciudodonos puedon ser

fiscolizodos por el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, o trovés de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, tol

situoción solo puede ser moteriolizodo o portir de su conformoción como

persono morol; osimismo obedece o lo necesidod de permitir lo distinción

entre el potrimonio e ingresos personoles de los integrontes o miembros de

lo Org

osocio

onizoción Ciudodono, y los recursos que le son confiodos por sus

s y simpotizontes poro su consiitución como Portido Político Locol

c uenlo boncorio. Poro tener un debido control y que permito ejercer lo

o ligoción de rendición de cuentos de uno monero odecuodo, los

orgonizociones de ciudodono deberón obrir de monero exclusivo, uno

cuento boncorio en lo lnstitución Finonciero de su preferencio poro
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concentror los recursos, en ese sent¡do no podrón utilizor cuentos yo

existente con el fin de coptor los ingresos y comprobor los gostos.

D. RFC y firmo eleclrónico ovonzodq. El ortículo 27 del Código Fiscol de lo

Federocíón esioblece que los personos moroles que hoyon obierto uno

cuento o su nombre en los entidodes del sisiemo finonciero deberón

solicitor su inscripción en el Registro Federol de Contribuyente lo que oyudo

o gorcntizor lo odecuodo comproboción de los operociones reolizodos por

los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido

político locol.

2. PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DE REVISION

2.1 Presenloción de los informes mensuoles

El ortículo 3ó del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que Pretenden constituirse como Portido Políiico Locol del

IMPEPAC, menciono que lo Orgonizoción Ciudodono deberó presentor el

informe ol que se refiere el ortículo I l, numerol 2 de lo Ley Generol de

Portidos Políticos.

t. ..1
Artículo I l.
A portir delmomento deloviso a que se rel'iere el pórrofo onterior,
hosfo lo resolución sobre lo procedencío de/ registro, lo

n
v desfino de sus recursos. denfro de los primeros diez díos de codo
mes.

t...1

Así mismo, el referido numerol 3ó del ciiodo Reglomenio, refiere que lo

Orgonizoción Ciudcdono deberó presentor dentro de los primeros l0 díos

hóbiles del mes los informes mensuoles sobre el origen y destino de sus

recursos. Ademós refiere que los informes mensuoles se presehtoron de

monero impreso y en un dispositivo mognético. lndicondo qve I

documentoción que se odjunie o los informes mensuoles se presentoró de

monero impreso, en medios mognéticos y en los formotos previsios y

o probodos medio nte oc uerd o I M P EP AC I CEE / 023 / 2025.
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t...1
Arlículo 36. Lo orqonizoción de Io ciudodonío inleresodo en conslituir un portido
político locol. deberó infotmor ol IMPEPAC mensuolmente el oriqen v destino de
los recursos gue oblenqo poro el desorollo de sus ocfív,dodes fendenfes o lo
oblención del reqislro como porlido político locol, o portir de lo notificoción a
que se refiere el ortículo I I de lo LGPP y 392 del Código, hosfo /o reso/ución
sobre /o procedencio del registro, denfro de los primeros díez díos hóbiles de
codo mes.
los informes mensuoles de ínoresos y eoresos de lo orqonizocíón de lo
ciudodonío, serón presenfodos denfro de los prímeros diez díos hóbiles de codo
rnes, o partir del momento deloviso de intención hosfo lo reso/ución sobre /o
procedencio de/ regisfro corno Partido Político Locol, /os cuoles deberón ser
presenfodos en medios impresos y mognéticos, conf orme o /os
especificociones que determine esfe Reglom ento y en los formotos incluidos en
el mismo.
t...1

Mientrqs que los ortículos ó3 oportodos lV y Bó del Reglomento de

Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden

constituirse como Portido Político Locol del IMPEPAC, señolon:

t...1
Artículo 63.

lV. lnformes Informe mensuol: lnformoción que se presentorá lo orqonizoción
de lo ciudodonío sobre sus lnqresos y eqresos denfro de los prime¡os díez díos
hóbiles de codo mes, respecfo del mes onferior, o portir de/oviso de infención
y hosto gue se concluyon /os osomb/eos conespondientes o lo conceloción del
procedimiento.
t...1

t..l
Artículo Bó. lo oroonl2oción de lo ciudodonío, o frovés de su Responsoble de
Finanzac <aat1n caa al ¡acn atacaala¡Á an (a¡ma ímnraca ¡¡ aa ma¿lia

moqnélíco los ínformes mensuoles denfro de los diez díos hóbr'res siquienfes o
que concluyo el mes conespondienfe. Esto ob/igoción tendró vigencio o partir
de /o presentación del escrifo de intención y hosto e/ mes en e/ gue e/ Consejo
resue/vo sobre el regisfro del portido político loco/.
t...1

Es osí que, el informe mensuol exhibido por lo orgonizoción ciudodono

contendró lo informoción de sus ingresos y egresos, mismos que serón

presentodos por su Representonte de Fincnzos de monero impreso y en

medio mognético los primeros diez díos hóbiles de codo mes, levontondo

Io RAZÓN E RECIBO DE INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS/ACTA DE INICIO

DE REV N por porte de lo Unidcd Técnico Temporol de Fiscolizoción

En coso en que, de lo revisión del informe mensuol de lo orgonizoción

ciudodono, se odvierto lo existencio de errores y omisiones, lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción remitiró o lo Comisión Ejecutivo Temporol

colrsEJo
É STATA L

E LE CTO RAL
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de Fiscolizoción poro lo constitución de Portidos Políticos Locoles los

propuestos de oficios con los observociones poro que procedo su revisión,

y en su coso oproboción; dichos oficios comprenderÓn los observociones

de seguimiento o los observociones reolizodos respecto de los informes. Uno

vez oprobodos los oficios por lo Comisión los proyectos de oficios de errores

y omisiones lo Secretorio Ejecutivo notificoro o lo Orgonizoción Ciudodono,

poro que en un plozo no moyor de l0 díos hóbiles monifiesto oclorociones

y documentoción que o su derecho convengo.

2.2 Rectificocionesy/o oclorqciones de los oficios de errores y omisiones.

Uno vez que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción efectúo lo revisión

respectivo o los informes finoncieros de ingresos y egresos preseniodos por

los Orgonizociones Ciudodonos, se reolizon los oficios de errores y omisiones

en donde se plosmon los observociones detectodos; mismos que podrón

rectificor los Orgonizociones de lo Ciudodonío en un plozo de diez díos

hóbiles o portir del dío hóbil siguiente en que se le hoyon notificodo los

oficios citodos, de conformidod con los ortículos 14,23,24,43,44 y g2

frocción V y 95 del Reglomenio de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

ciudodonos que pretenden constituirse como Poriido Político Locol del

IMPEPAC,que o lo letro señolon:

I...1
Artículo 14. Uno vez presenfodos /os informes por porle de lo orgonizoción de lo
cíudodonío onte e/ IMPEPAC,los únicos modificociones que podrón realizor a
ésfos y o sus regisfros confobles, son oquellos que se les observen y notifiquen
medionle oficio y sólo podrón ser complemenfodos o froyés de oclorocíones o
rectificaciones derivodqs de lo exisfencío de errores u ornisiones defectodos
duronfe e/proceso de revisión.
t...1

t...1
Arfículo 23. Serón considerodos inconsisfencios o irreguloridodes de fondo,
enfre ofros, los siguienfes:
o Aquellos informes y documenloción gue no ocrediten el origen, monto,
desfino y oplicoción de /os ingresos o egresos,'
ll. Lo folto de comproboción de gosfos;
lll. Comproboción con documenlos opócrífos o duplicodos;
lV. Aquellos cosos donde se defecfe dolo, intencionolidod u ocultomienlo en

/os documenfos presenfodos;
V. Comproboción de gosfos reolizodos en rubros no confemp/odos por esfe

Reg/omenlo; Vl. Omisiones, ocfos, hechos o fo/ios que ínfrinjon /os Normos de
lnformoción finonciero, /os Leyes fisco/es, lo normotividod conespondienfe o o/
presenfe Reg/omenf o, y Vll. Cuondo se defeclen recursos de enfes impedidos.
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t...1
Artículo 24. Si en lo revisión se odvierfen lo exisfencio de enores y omisiones, se
notificorón o Io Orgonizoción de lo ciudodonío que hubiere incurrido en e//o o
efecfo de que, en un plozo de diez díos confodos o porlir del dío siguíente de
lo notificoción, presenten /os oclorociones, lusfificociones y documenfocíón
complementario fendienle o so/venlor /os observociones.
En coso de gue lo Orgonizoción de lo ciudodonío de gue se frofe, seo omiso
en ínformor y monifestor lo que o su inferés convengo, osícorno no subsone
enores u omisiones en e/ términos seño/odos, se lendró por incumplido el
requerimiento formulodo y por no so/venfodos los inconsislencios, errores y/u
omisiones poro los efecfos jurídicos o gue hoyo lugor.
t.. .1

t...1
Artícvlo 43. Uno vez concluido lo revisión o que se refiere el ortículo anterior lo
Secrelono Eiecutivo por sí o por los personos o /os gue se les de/eg ue Io oficiolío
electarol, nolifícoró por escrffo los observociones encontrodos, otorgondo un
plozo de diez díos hóbíles poro solvenfo/os.
t...1

t...1
Artículo 44. Los escrífos de ocloroción o recliftcación deberán presenforse en
medios impresos y magnéticos, y esfor firmodos por lo persono responsoble del
Organo de Finanzds o Responsoble de Finanzas de /o orgonizoción de lo
cíudodonío y o dichos escritos se onexoró uno reloción pormenorizoda de /o
documentoc¡ón que se enfrega o lo UnidodTécnicoTemporolde Fiscolizoción,
con lo finolidod de focilitor e/ cotejo conespondiente y se e/obore un octo de
entrega-recepción que deberó firmorse por elpersonol de lo orgonizoción de
lo ciudodonío que reolizo lo entrego y por elpersono/comisionodo gue recibe
/o documentación.
En coso de ousencio o negotivo de lo orgonizoción de lo ciudodonío, deberón
firmor e/ ocfo ref erida dos fesfigos designodos por lo Unidad Técnico Temporol
de Fiscolizoción. Lo recepción de /o documentoción por porte de lo outoridod
no prejuzgo sobre sus conlenidos poro efeclos de /os observociones respectivos
que dieron lugor o su entrego.
Los reg/os poro su entrego y recepción de documentoción conlenidos en esfe
ortículo serón op/icobles poro lo entrego y recepción de ocloroción o
rectificoción de ios informes mensuo/es o fino/es.

t...1

t...1
Artículo 92. Respecfo de lo revisión de los informes de lo orgonizoción de lo
ciudodonío, Io Unidod Técnico de fiscolizocíón en el proceso de fiscolizoción
deberó prever:
v. El IMPEPAC otorgorá un plozo de diez días hóbiles o porlir de to nofifrcoción
del oficio de enores y omisiones efecfo que lo orgonizoción de lo ciudodanío
presenle los oclorociones o reclificociones gue considere perfinenfes, respecfo
o los informes onfes seño/odos;
t...1

Artículo 95. Poro gorontizor lo oudiencio de lo orgonización de lo ciudodonío
sobre /os enores y omisiones deferminodos por lo Unidod Técnico de
Fiscolizoción, dentro de los cinco díos después de notificodo el ofício de enores
y omisiones, se l/evoró o cobo uno reunión en /o cuof se podrón disipor /os
dudos gue se tengon o efeclo de so/ventor /os enores u omisiones defeclodos
en los férminos seño/odos en el oficio y en su coso exponer lo gue o derecho
convengo.

Lo secrelorio ejecutívo, deberó convocor o uno confronto con lo orgonizoción
de /o ciudodonío en cuesfión con lo orgonizoción de lo ciudodonío en

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2Bgl2o2s euE pRESEN¡A Le s¡cnel¡¡í¡ EJECulvA Ar. coNsEJo ESTAIAI Er.EcIoRAr DE! rNsTrTuro MoRETENSE DE pRocEsos

E[EcroRArEs y pAnncnecró¡r cruoADANA euE EMAN¡ oe Le com¡srór.¡ EJEcuTrvA TEMpoRAr. DE nscAr.rzAcrón ¡ene u co¡¡sr¡rucróH o¡ ¡¡nnoos
pou¡tcos LocAtEs, REspEc¡o Al INFoRME MENsuAt soBRE Er oRtcEN MoNto y DEsTrNo DE ros REcuRsos uTluzADos ¡on L¡ onc¡trz¡c¡ót¡
CIUOADANA DENOM¡NADA'REDES SOCIAI.ES PROGRESIVAS A.C.". CORRESPONDIENIE AI- MES DE AGOSTO DE DOS MII. VEINTICINCO.

':;11;r, 1,6 126

\¡--



i .r.._nrmpepac I
m&M.. I
4A@f@. ,
ymrFücrffi 

/

colr$EJo
[ $TATA L

I LÉCTO RAL

AC U ERDO ¡M P EPAC / CEE / 288 / 202s

cuesfión, o mós tordor un dío onfes de lo fecho de vencimienfo de respuesfo
deloficio de enores.
Lo orgonizoción de lo ciudodonío deberó informor por escr¡to o /o Comisión de
Fiscolizoción poro /o consfifución de Porfidos Políticos Loco/es, o rnós tordor un
dío onfes de lo confronfo, /os lemos u observociones sobre los que se quíeron
monifesfor.

Lo reunión de lo confronto se levontoro octo
independienfemenfe de lo nulo osisfencío de lo Orgonizoción

circunstonciodo

De/ presenfe procedimiento, se levonloro octo circunstonciodo de su
reol¡zoc¡ón.
t...1

Es osí que, los orgonizociones de lo ciudodonío tienen un plozo de diez díos

hóbiles o portir del dío hóbil siguiente de lo notificoción del oficio de errores

y omisiones o efecto de presentor oclorociones y/o rectificociones o los

observociones reolizodos o sus informes finoncieros de ingresos y egresos.

En el coso en concrefo, en el informe del mes de ogoslo presentodo por lo

Orgonizoción Ciudodono "Redes Socioles Progresivos A.C.", no se

detectoron observociones; por lo cuol no hubo errores y omisiones que

nofificor, ni observociones que ocloror y/o solventor.

2.3 Aclividqdes prev¡os ol inicio de lo revisión de los informes mensuqles.

Como porte de los ociividodes previos ol inicio del proceso de revisión de

los informes mensuoles presentodos por lo Orgonizoción Ciudodono "Redes

Socioles Progresivos A.C.", el Consejo Estoiol Electorol, medionte Acuerdo

IMPEPAC /CEE/023/2025, expid¡ó el Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono que

contienen los reglos e instructivos que los orgonizociones inieresodos

deberón observor, osí como diversos disposiciones relotivos o lo revisión de

los requisitos que se deben cumplir poro dicho fin.

En ese tenor dono Redes

presentó onle lo Unidod Técnico Temporql de Fiscolizoción. su respectivo

informe mensuol de inoresos v eoresos. corresoondie ol mes de ooosio

de dos mil veinticinco, medionte escr¡to recibido o trovés de lo oficino de
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correspondencio, osignÓndole el folio de recepción 002802 poro revisión,

de ocuerdo a los plozos y fechcs precisodos en los ontecedentes de este

ocuerdo.

2.4 Procedimiento de revisión de los informes mensuqles

2.4.1 Observqciones.

Uno vez que lo Orgonizoción "Redes Socioles Progresivos A.C.", presentó su

informe mensuol correspondiente ol mes de ogosto poro llevor o cobo los

proced¡mientos de fiscolizoción de conformidod con lo normotivo

oplicoble, en moterío de rendición de cuentos oplicoble o los

Orgonizociones Ciudodonos que pretenden constituirse como portido

político locol.

Dicho revisión del informe mensuol de ogoslo y el Dictomen de lo
Orgonizoción, se reolizó conforme o lo siguiente:

l. Uno revisión de lo documentoción presentodo, en lo que no se

observoron errores y omisiones dentro de los informes mensuoles, por

lo que no se le formuloron observociones, eloborondo un oficio sin

errores y omisiones.

2. Bajo ese contexto, se procedió o lc eloboroción del Dictomen o

efeclo de presentorlo o lo Comisión Ejecutivo Temporcl de

Fiscolizoción, poro que seo revisodo, outorizodo y puesto o disposición

del Consejo Estotol Electorol poro los efectos legoles que hoyo lugor.

El procedimiento señolodo se ojustó o los Normos de Fiscolizoción

ocep os, osí como ol morco legol ontes expuesto.

lo revisión efectuodo por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción ol

forme del mes de ogosto de dos mil veinticinco, sobre lo obtención, uso y

destino de los recursos de lo orgonizoción ciudodono denominodo "Redes

Socioles Progresivos A.C.", no se reolizqron observociones, yo que se odvirtió

AcuERDo tMpEpAc/cEE/288/2025 auE ¡REsENTA L¡ s¡cneianí¡ EJEcU¡tvA At coNsEJo Es¡AlAr. ErEcIoRAr. DEr. tNslru¡o MoRETENSE DE pRocEsos

Et Ec¡oRAtEs y pAnrtcle¡c¡óH ctuoADANA euE EMAN¡ o¡ r.¡ co¡r¡rs¡ór'¡ EJEcuTrvA TEMpoRAt DE f rscAuzActór.¡ ¡ene n coHs¡ttuc¡óH oe ¡¡n¡toos
polrTrcos tocAtEs. REsptcro A[ TNFoRME MENsuAr. soBRE Er oRTGEN MoNro y DEsTrNo DE ros R¡cuRsos uluzADos pon t-¡ onert.¡rz¡c¡óH
CIUOADANA DENOMINADA'REDES SOCIAI.ES PROGRESIVAS A.C.", CORRESPONDIENTE At MES DE AGOSTO DE DOS MII. VEINTICINCO.

.:' .i .' i r, , 1,8 | 26

CONSEJO
ESTATAT
E LE CTO RAL

L



¡*p*Á
h.r¡úo sfi.s.. ,
d. Proror É¡.d$r ,
YtuD¿rrhcrl¡¡'Mr /

AC U E RDO IM PE PAC / CEE / 288 / 2025

que lo informoción proporcionodo se eniregó en tiempo y formo; por lo que

uno vez onolizcdo se observó que esto no preseniobo errores y omisiones.

Por lo onterior, no se generó el oficio de errores y omisiones relotivo ol

informe mensuol que presenton los orgonizociones inieresodos en

constituirse en portido político locol onte el IMPEPAC, correspondiente ol

mes de ogoslo de 2025, de lo orgonizoción ciudodono denominodo "Redes

Socioles Progresivos A.C."

El oficio sin errores ni omisiones se hizo del conocimienio c lo Orgonizoción

"Redes Socioles Progresivos A.C.", medionte el siguiente oficio:

2.4.2. Conlestoción o los observociones.

Al no hober observociones correspondientes ol mes de ogosto de lo
presente onuolidod, lo orgonizoción ciudodono denominodo "Redes

Socioles Progresivos A.C." no estuvo sujeto o ser notificodo del oficio de

errores y omisiones relotivo ol informe mensuol que presenton los

orgonizociones interesodos en constituirse en portido político locol onte el

IMPEPAC.

3. ANÁLISIS Y coNCLUsIóN DE LA INFoRMAcIóTl

En el presente oportodo se onolizo lo informoción presentodo por porte de

lo orgonizoción, relotivo ol informe mensuol respecio de los ingresos y

egresos correspondientes ol mes de ogosto, con el objeio de determinor los

sonciones correspondientes, en esie coniexto, el principio de legolidod

contemplodo en el oriículo ló de lo Constitución Políiico de los Estod

Unidos Mexiconos se cumple con precisor lo irreguloridod comeiido y los

preceptos legoles oplicobles ol coso, con el propósito de que el sujeto

obligodo conozco o detolle y de monero completo lo esencio de todos los
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circunstoncios y condiciones que determinoron lo conducto, de monero

que se evidenie y muy cloro poro el ofectodo poder cuestionor y

controvertir en su coso, lo decisión de esto outoridod fiscolizodoro,

permitiéndole uno reol y outentico defenso.

En virtud de lo onterior, esto outoridod electorol ejerció sus focultodes de

revisión, comproboción e investigoción, con el objeto de verificor lo

verocidod de lo registrodo por el sujeto obligodo, osícomo el cumplimiento

de los diversos obligociones que en moterio de Fiscolizoción les impone lo

normotividod electorol; por lo que uno vez que lo outoridod reolizó los

procedimientos de revisión estoblecidos por lo disposiciones legoles.

Por lo que con fundomento, en el numerol 42 del Reglomento de

Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden

Constituirse como Portido Político Locol, mismo que menciono que lo

Unidod Técnico Temporol de Fiscqlizqción poro el onólisis de los informes

presentodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío, tiene un plozo de hosto

quince díos hóbiles poro el coso de los informes mensuoles y de hosto veinte

díos hóbiles poro el coso de los informes fincles, osimismo el numerol 92

pórrofo sexlo del citcdo Reglomento, menciono que respecto de lo revisión

de los informes de lo orgonizoción de lc ciudodonío, lo Comisión de

Fiscolizoción conloró con hoslo veinle díos hóbiles poro presentor el

Dictomen ol Consejo, poro que lo revise y outorice poro su integroción ol

proyecto de resolución, en el que se determine sobre lo procedencio de

registro de lo orgonizoción de lo ciudodonío como portido político locol por

el Consejo.

Ahoro bien, con fecho once de septiembre de dos mil veinticinco se recibió

escrito o trovés de lo oficino de correspondencio ol cuol se le osignó folio

de recepción 002802, medionte el cuol lo orgonizoción "Redes Socioles

Progresivos A.C" presento su informe finonciero de ingresos y egresos del

mes de ogoslo de dos mil veinticinco, derivodo de ello, en fecho seis de

bctubre de dos mil veinticinco fue notificodo el oficio

IMPEPAC F/MEDS/I49/2025 de sin errores y omisiones o lo orgonizoción

de lo ci donío yo mencionodo, relotivo ol informe mensuol
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Asimismo, dodo lo ceriificoción reolizodo por personol odscrito o lo

Secreiorío Ejecuiivo, respecto o los oclorociones y/o rectificociones de

fecho quince de septiembre del oño dos mil veinticinco, o trovés de lo cuol

se certifico el plozo otorgodo de diez díos hóbiles o lo orgonizoción de lo

ciudodonío "Redes Socioles Progresivos A.C.", mismo que corrió del doce

de septiembre ol 03 de octubre del oño dos mil veinticinco, por lo cuol el

plozo de veinie díos hóbiles con el que cuenio lo Comisión de Fiscolizoción

poro presenlor el Dictomen poro el onÓlisis, presentoción y en su coso

oproboción del Consejo Estolol, de conformidod con lo que dispone el

ortículo 92, frocción Vl, del Reglomento de Fiscolizoción, tronscurrió del dío

siete de ociubre y concluirío el dío tres de noviembre del oño dos mil

veiniicinco, lo onterior en viriud de que se emitió oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/l 4912025 de sin errores y omisiones, todo vez que no

se detectoron observociones en el informe preseniodo por lo orgonizoción

de tol formo que no persiste el plozo poro ocloror ylo justificor

observociones detectodos, por lo que se desprende que tonto lo Unidod

Técnico osí como lo Comisión cumplieron en tiempo y formo en lo previsto

en el Reglomento yo mencionodo, lo cuol se puede observor en lo siguiente

toblo:

SEPTIEMBRE
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Plozo de 20 díos hóbiles con el que cuento lo Comisión Ejeculivo Temporol de
Fiscolizoción, poro reolizor el onólisis del informe mensuol y lo otención del
oficio de errores y omisiones.

Notificoción del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/149/2025, respecto de sin errores
y omisiones en el informe mensuol de lo orgonizoción "Redes Socioles
Prooresivos A.C"

Plozo de l5 díos hóbiles poro que lo Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción
reolice el onólisis delinforme presenlodo.

Presentoción del lnforme mensuol sobre el origen monto y destino de los
recursos utilizodos por lo orgonizoción ciudcrdono denominodo "Redes
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ANALISIS LIMPIO O SIN SALVEDADES.

Lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, prociicó lo revisión o los

lnformes Finoncieros de ingresos y egresos (gostos) de Redes Socioles

Progresivos, A.C., que comprometen el periodo de ogoslo de 2025.

En Consideroción de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, los

informes finoncieros presenton, en todos los ospecios moterioles, lo situoción

finonciero de Redes Sociqles Progresivqs A.c. ol 31 ogosto de 202s.

Fundomento del onólisis limpio o sin solvedodes

Los términos de referencio poro lo Fiscolizoción de los informes Finoncieros

son: Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que

Pretenden Consiituirse como Portido Político Locoldel lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodcno osí como todos oquellos

contenidos en el Artículo I del citodo reglomento; documentos que

pretenden orientor el desorrollo de lcs revisiones que ejecuto lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción (UIIF).

Lo informoción proporcionodo se entregó en iiempo y formo; por lo
que uno vez onolizodo se observo que esto no presento errores y

omtstones

Responsobilidod de lo Adminislrqción y de los responsobles de lq

informoción Finonciero :

Lo Adminisiroción de Asocioción Civil es responsoble de lo preporociéra y

presentociÓn rozonoble de los lnformes Finoncieros de ocuerdo o los Leyes,

Reglomentos, Normotividod Contoble y fiscol opliccble, osí como de

Control interno.

Por lanto se concluye que los informes finoncieros presenfon lo situación

finonciera.
AcuERDo tMPEPAc/cE€l298/2025 auE pRESENTA t¡ s¡cn¡reníl EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAr ErEctoRAt DEr tNs¡truTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs Y PAnnclpactótg cluoADANA euE EMAN¡ oe u coliusróH EJEcu¡rvA rEMpoRAt DE FtscAuzAcló¡¡ r¡n¡ u cor,¡srlruclóH oe ¡enloos
PoLlncos LocAl.Es, RESPECIo At tNtoRME MENsuAr soBRE Et oRtGEN MoNro y DEsTtNo DE Los REcuRsos uTil.tzADos pon te onee¡¡lz¡ctóH
CIUDADANA DENOMINADA "REDES SOCIALES PROGRESIVAS A.C.', CORRESPONDIENTE AI MES DE AGOSIO DE DOS MIt VEINilCINCO.
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Plozo de 15 díos hóbiles con elque cuento lo Unidod Técnico de Fiscolizoción
poro reolizor el onólisis delinforme mensuol y el contenido del oficio de errores

omisiones
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En sumo lo orgonizcción so/venfó sin so/vedodes. ya que lo informoción

proporcionodo no presenfo enores y omisiones, Io cua! fue notificodo

medionte oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/ I 49 12025.

Por lo onferiormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su

conjunto en los ortículos I I de lo Ley Generol de Portidos Políticos,392 y 395

del Código Electorol del Esiodo de Morelos, y 98 del Reglomento de

Fiscolizoción del IMPEPACT, este Consejo Estotol Electorol emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleclorol es compelente poro emitir el

presente ocuerdo, con bose en lo expuesio en lc porte considerotivo del

mismo.

SEGUNDO. Se tiene o lo Orgonizoción ciudodono "Redes Socioles

Progresivos A.C", presentondo el informe sobre el origen, monto y destino

de los recursos utilizodos por lo Orgonizoción Ciudodono denominodo

"Redes Socioles Progresivos A.C." correspondiente ol mes de ogosto de 2025

sin solvedodes, tol y como se menciono en el oficio sin errores ni omisiones

identificodo con el número de oficio IMPEPAC/DEAF/MEDSI14912025 en

iérminos de lo porte considerotivo del presenie ocuerdo.

TERCERO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que nolifique

personolmente el presenfe ocuerdo o lc Orgonizoción de lo Ciudodonío

"Red Socioles Progresivos A.C"

Artículo 98. Los sonciones oplicobles o los ciudodonos, o lo orgonizoción de lo ciudodon ío,
titulores del órgono de finonzos, o los represeniontes de lo orgonizoción de lo ciudodonío
.señolodos en su escrito de oviso de intención, y miembros de lo osocioción civil, por
infrocciones en moterio de fiscolizoción, conforme ol ortículo l0 del presente reglomento,
serón los siguienies:
l. Con omonesioción público;
ll. Con multo en términos de los dispuesio por lo IGIPE y el Código. 395 frocción Vl, y
lll. Con lo conceloción del procedimiento lendienle o obtener el registro como portido
político locol.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/289/202s euE ¡RESENTA t¡ s¡cng¡níe EJEcunvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEcToRAr. DEr. rNsTrTuTo MoRET.ENSE DE pRoccsos

EtEcToRAtEs y pA¡trct¡tctóN ctuoADANA euE EMAN¡ or ¡.r colr¡t¡s¡óH EJEcuTtvA TEMpoRAL DE nscAuzAcrór'¡ ¡¡nn n co¡¡stttuctóH oe ¡anl¡oos
poultcos locAus, REspEcto Ar rNtoRME M€NsuAt soBRE Er oRTGEN MoNTo y DEsTrNo DE ros R¡cuRsos uluzADos ¡on u one¡Htzacró¡¡
CIUDADANA DENOMINADA 'REDES SOCIATES PROGRESIVAS A.C.", CORRESPONDIENTE AI. MES DE AGOSTO DE DOS MII VEINTICINCO.
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CUARTO. Se instruye o lo Secreiorío Ejecutivo poro que publique el presente

ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en oiención ol principio de móximo

publicidod.

El presenfe ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión

extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, celebrodo el dío treinto de

ocfubre

minutos.

del oño dos mil vei rn o, ndo los doce horos con veinticuotro

MTRA. A GALLY RDA EN D. MONIC LUNA

c ERA PRESIDENTA ECRETARIA EJEC A

CONSEJER¡AS ELECTORALES

CONSEJO
T STATA t
E I.E CTO RA L

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO
RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAI

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

c. P. MARíA O¡r ROSARTO nnOÑrrS
ÁlvRR¡z

CONSEJERA ELECTORAT

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAT

AcuERDo IMPEPAC/CEEI288/2025 QUE PRESENTA t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcurvA At coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr DEr tNsTtTuTo MoREIENSE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs Y PAnr¡c¡e¡c¡óN ctuoADANA euE EMANa o¡ u cort¡rsrór.¡ EJEcuItvA rEMpoRAt DE nscAuzAcló¡¡ ren¡ Le co¡¡srrtuc¡ór.¡ o¡ ¡¡nt¡oos
POLITICOS IOCAIES, RESPECIO Al. INFORME MENSUAT SOBRE EL ORIGEN MoNTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS uTtttzADOS ¡On ¡.e OnO¡¡'¡lzlcrór.¡
CIUDADANA DENOMINADA 'REDES SOCIATES PROGRESIVAS A.C.", CORRESPONDIENTE A[ MES DE AGOSTO DE DOS MII VEINTICINCO.
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REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

LIC. ERTCK URIET VERA GARCíA

y turr¡¡pre c¡@o.n¡

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

LIC. HORTENCIA FIGUEROA PERALTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

LIC. XITLALLI DE LOS ÁNGELES
MARTíNEZ ZAMUDIO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

M. EN D. LAURA GUADALUPE FLORES

sÁrucnez
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

t¿c. KARTNA AZUCENA CARRILLO
' . r ,9cAMPo

REPRESENTANTE QEL PARTIDO
VERDE ECOLOGISTÁDE NNÉXICO

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

Lrc. oscAR JIRAM vÁzou¡z
LIC. GONZALO GUTIERREZ MEDINA

REP

ESQU¡VEL

ENTANTE DEL PARTIDO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE LA REVOLUCIóN DEMOCRÁTICA
MORELOS

N A ALIANZA MORELOS

AcuERoo tMpEpAc/cEE/289/2025 euE pRESENTA r.¡ srcnet¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL Er.EcToRAr DEr. rNsrTu¡o MoRET.ENSE DE pRocEsos

ELEcloRAt Es y p¡nflct¡¡c¡óH ctUDADANA euE EMANA DE tA coMts¡óH ¡.¡e culv¡ rempoRAt DE f rscA!tz¡cró¡l ¡¡n¡ l¡ co¡lstt¡ucrót¡ oe penttoos
pouTtcos tocAtEs, REspEcro A[ tNtoRME MENsuAt" soBRE Er. onrGEN MoNto y DEslNo DE tos REcuRsos uTtuzADos eon ta otclNrzacrór.¡
CIUDAOANA DENOMINADA 'REDES SOCIAI.ES PROGRESIVAS A.C.", CORRESPONDIENTE AI MES DE AGOSTO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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